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Concejalía de Participación Ciudadana
              y Partidas Rurales
         

ACTA JUNTA DE DISTRITO 3

SESIÓN ORDINARIA
FECHA:  4 de abril 2022

ASISTENTES:

Presidente:

D. Adrián Santos Pérez Navarro

Vicepresidente:
     

Vocales:
D.ª Llanos del Mar Cano Ochando

D. José Juan Bonet Durá
D.ª Vanessa Romero Algaba

D. Rafael Más Muñoz
D. Manuel Jiménez Ortíz

D. Rafael Ruíz Quizno
D. Juan José Olivares Murcia

D. Andrés Romero Vilches
D. José Fco. Barreto Gómez

D.ª Mª José Molina Birlanga
D. Carlos de Juan Carrillo

Secretario:

D. Eduardo García Domenech

Ausentes:
D. José Ramón González González

D. Lisardo Gabarre Motos
D. Luís Ruíz Izarra

D. José Maria Hernández Mata
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En la ciudad de Alicante, siendo las 18.30 horas del día 4 de abril de 2022, se reúnen en 
única convocatoria, en  en Centro Comunitario “Tómbola”, sito en calle Virgen del Puig esquina 
Avda.  Jaime  I, los  señores/as  antes  expresados,  que  cumplen  el  requisito  del  quorum mínimo 
establecido en el artículo 50 del Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación Ciudadana 
aprobado por acuerdo Plenario de 2 de noviembre de 2005 (BOP 276 de 2 de diciembre de 2005), 
asistidos  por  mi,  como  Secretario,  al  objeto  de  celebrar  sesión  ordinaria  de  la  JUNTA DE 
DISTRITO 3. 

Abierta  la  sesión  por  el  Sr.  Presidente  se  pasa  a  tratar  de  los  asuntos  que  figuran  a 
continuación, por el orden y con el resultado que se transcribe.

1. Aprobación del acta sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2021:

Sometida la propuesta a votación resulta aprobada por unanimidad.

2. Informe del Presidente:

La  Presidencia  cede  la  palabra  al  vocal  Sr.  Jiménez  que  presenta  a  la  nueva  Jefa  del 
Departamento de Participación Ciudadana D.ª María Remedios Molina Molina que acaba de tomar 
posesión de su puesto tras la jubilación de su predecesora en el año 2021.

El  Sr.  Presidente informa sobre las  normas de  funcionamiento de las  Juntas  de Distrito 
conforme a su Reglamento Orgánico y recuerda que para poder intervenir sin ser vocal hay que 
solicitarlo en tiempo y forma con una antelación de, al menos, 24 horas, aunque también pueden 
canalizar sus intervenciones a través de cualquiera de los vocales de la Junta, pues estos no solo 
representan a su asociación sino a todas las del Distrito del que son cargo electo.

La vocal Sra. Cano sugiere que todos los vocales presten más atención a los expedientes 
completos del orden del  día que reciben telemáticamente y asuman los asuntos que consideren 
procedentes. El vocal Sr. de Juan considera que las pretensiones de todas las entidades del Distrito 
deben canalizarse a través los vocales de la Junta como representantes elegidos por todas ellas, pues 
de otra forma quedaría desvirtuado el sentido de la propia Junta como órgano representativo.

El vocal Sr. Ruiz Quizno dice que la Junta de Distrito 3 es la que más se reúne.

La Presidencia pasa a dar cuenta de las actuaciones municipales más relevantes llevadas a 
cabo o pendientes de ejecución en el Distrito. Recuerda que ya se han aprobado los presupuestos y 
que hay previstos más de 1,7 millones para los Distritos. Destaca que las obras de la calle Aries ya 
están en fase de contratación y que la tramitación de algunos proyectos se ha ralentizado hasta la  
aprobación del presupuesto.
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3.  Designación  de  representantes  del  Distrito  (titular  y  suplente)  en  el  Consejo  Local  de 
Inmigración:

Sometida la propuesta a votación la Junta de Distrito por unanimidad acuerda designar como 
representante titular del Distrito 3 en el Consejo Local de Inmigración al Vocal D. Lisardo Gabarre 
Motos y como suplente al Vocal D. Rafael Ruiz Quizno.

4. Propuesta de informe para el Departamento de Estadística relativo a la denominación de un 
espacio público como "Plaza Manuel Tejeda". 

Sometida la propuesta a votación, la Junta de Distrito 3 por unanimidad acuerda:

Informar  favorablemente  la  denominación  de  un  espacio  público  como:  “Plaza  Manuel 
Tejada”.

5. Propuesta de informe para el Departamento de Estadística relativo a la denominación de un 
espacio público como "Plaza Rosario de la Aurora". 

Sometida la propuesta a votación, la Junta de Distrito 3 por unanimidad acuerda:

Informar favorablemente la denominación de un espacio público como: “Plaza Rosario de la 
Aurora”.

6. Propuesta de varias Entidades para solicitar una vía pública en el barrio de San Blas a D.  
Miguel Cabeza Cabeza. 

          Sometida la propuesta a votación, la Junta de Distrito 3, por unanimidad acuerda solicitar al  
Departamento de Estadística del Ayuntamiento que inicie la tramitación del oportuno expediente 
para otorgar la denominación de “Miguel Cabeza Cabeza” a una vía del barrio de San Blas.

7. Propuesta de la A.VV. Parque del Mar sobre posible habilitación de pasos provisionales y 
zonas de ajardinamiento en el entorno de la Calle José Luis Lassaleta.

La Presidencia, tras recordar la normativa aplicable ya mencionada en su informe inicial, 
autoriza, excepcionalmente, la intervención en esta sesión de D. Lorenzo Pérez como representante 
de  la  A.VV.  Parque  del  Mar  quién  aboga  porque  el  Ayuntamiento  lleve  a  cabo  las  gestiones 
pertinentes para que ADIF construya dos pasos elevados provisionales.

 El señor Presidente informa que ya ha contactado con ADIF, y si bien el Departamento 
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de  Patrimonio  Ferroviario  está  dispuesto  a  colocar  los  pasos  elevados,  el  Departamento  de 
Planificación  Ferroviaria  ya  ha  anticipado  su  total  negativa  a  construirlos  mientras  no  tengan 
constancia de la decisión en firme sobre la utilización o abandono definitivo de la vía afectada. La 
cuestión  ya  se  ha  tratado  en  varias  reuniones  quedando  patente  en  todas  ellas  la  negativa  del 
Departamento de Planificación de ADIF.

El vocal Sr. Más añade que ADIF solo cede espacio si el Ayuntamiento le da suelo.

El Sr. Presidente recuerda que el convenio que se suscribió con ADIF en 2006 actualmente 
carece de validez pues va referido a un Plan General que ya no está vigente y recuerda que la zona 
sigue siendo de dominio público portuario y el Ayuntamiento no puede asumir su mantenimiento en 
las actuales condiciones.

8. Propuesta de la AVV. Parque del Mar relativa a un Proyecto de Plan Director para el  
Barrio de Benalúa. 

A propuesta de la Presidencia y una vez constrastado que lo interesado por la Asociación 
vecinal  es una reunión con la Alcaldía,  la  Junta de Distrito,  por unanimidad, acuerda retirar  el 
presente punto del orden del día.

9.  Propuesta  del  vocal  Sr.  Olivares  Murcia  para  el  estudio  de  varias  necesidades  por las 
Concejalías competentes. 

La Presidencia cede la palabra al vocal Sr. Olivares quien informa que el contenido de sus 
peticiones es referente a la Concejalía de Infraestructuras, y que ya ha mantenido una reunión al 
efecto con el Concejal Delegado por lo que ya no resulta preciso tratarlo en esta Junta.

10.  Propuesta  conjunta de  la  Asoc.  Apoyo a  minorías  sociales  y  Barrio  José  Antonio  Sol 
d'Alacant para el cambio de denominación de una calle en el Barrio del Cementerio. 

Sometida la propuesta a votación, la Junta por unanimidad acuerda:

Remitir  la  petición  suscrita  por  las  A.VV.  “Apoyo a  Minorías  Sociales”  y  “Barrio  José 
Antonio Sol d'Alacant” para cambiar la denominación de la calle “San Pedro Alcántara” por la de 
“Luis Alcázar Sánchez” al Depto. Municipal de Estadística para que informe al respecto.

11. Propuesta de la AVV Princesa Mercedes para la denominación de la plaza ubicada al final 
de la calle Princesa Mercedes.

La vocal  Sra.  Molina  reitera  su  petición  conforme  a  la  solicitud  cursada  por  la  A.VV. 
Princesa Mercedes.

Sometida la propuesta a votación la Junta de Distrito, por unanimidad, acuerda:

Solicitar  al  Depto.  Municipal  de  Estadística  que  el  parque  situado en  la  Calle  Princesa 
Mercedes  esquina  con  calle  Profesor  David  Noguera  pase  a  denominarse  “Parque  Princesa 
Mercedes”.
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12. Informe veladores:

El vocal Sr. Jiménez recuerda que durante la pasada pandemia los locales permanecieron 
cerrados y sufrieron graves pérdidas, siendo Alicante una de las ciudades pioneras en propiciar la 
reapertura.  Los  expediente  estuvieron  paralizados  al  no  poderse  celebrar  las  Juntas  de  Distrito 
preceptivas, de ahí que se haya acumulado un número inusualmente alto de locales.

No habiendo otras intervenciones y sometida la propuesta a votación, la Junta de Distrito 
3, por unanimidad, acuerda:

Informar favorablemente la concesión de los veladores del listado anexo.

Restaurante La esquinita de la Torreta

Bar Pizzería Pucinella

Bar Los Primos

Auto-Bar

Cafetería Latte Art San Blas

Cafetería heladería Wood Pecker

Cafetería El Ensayo

Pastelería cafetería Doolce

Panadería Cafetería Los Angeles

Restaurante El Burrito Kahló

Café Bar D´Javu

Deshoras

Cervecería Rosita

Bar Xé que Bó

Cafe MiTerraza Doctor Rico

Restaurante Fiur Burger & Chicken

Café Bar Janis Café

Cafetería la Esquina

Cafetería La Feliz Pan café

Cerveceria Magallanes

Cervecería Mediterraneo

Caffe Iffel

Mesón Jorge

Bar-Café 314
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13. Ruegos y preguntas. 

Varios vocales ruegan se remitan al Servicio Municipal de Infraestructuras las siguientes 
incidencias:

• Socavón en calle La Vega, 52
• Socavón en calle Castor 32-33
• Hundimiento de calzada en calle San Lorenzo
• Necesidad de un paso de peatones ene l Colegio Rafael Altamira (tráfico)

El vocal Sr. Ruiz Quizno reivindica que se preste más atención a los representantes vecinales 
y no solo a los sindicatos y la patronal.

El vocal Sr. Olivares ruega se contemple la posibilidad de celebrar las sesiones a las 19.00 
horas en lugar de a las 18.30 horas y que la Junta disponga de un correo electrónico propio.

El vocal Sr.  Jiménez recuerda que todas las sedes de Juntas de Distrito disponen de un 
correo electrónico municipal propio.

El  vocal  Sr.  Olivares  recuerda  que  el  vocal  Sr.  Hernández  Mata  es  posible  que,  por 
problemas de salud, no pueda seguir viniendo regularmente a las sesiones. El Sr. Secretario informa 
de la regulación vigente, conforme al Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana en materia 
de bajas por renuncia,  enfermedad u otras causas de los Sres. vocales y de la necesidad de un 
proceso electoral parcial para cubrirlas.

La vocal Sra. Molina hace constar su queja por la presencia de un número excesivo de gatos 
en San Agustín,  fomentado, al  parecer, por una vecina que les da de comer y atrae suciedad y 
plagas.

El vocal Sr. de Juan ruega se comunique al Departamento de Conservación de Inmuebles la 
existencia de un solar aparentemente abandonado en la calle Banda Los Claveles que está lleno de 
suciedad y escombros. Asimismo sugiere la posibilidad de que se redacte una hoja informativa para 
las  nuevas  asociaciones  registradas  en  la  que  se  les  explique,  en  síntesis,  la  forma  de 
funcionamiento de las Juntas de Distrito y se les de unas directrices básicas para cursar iniciativas.

El vocal Sr. Mas pregunta si se ha ampliado el presupuesto de los Distritos.

El vocal Sr. Jiménez responde que prácticamente se ha duplicado.

El vocal Sr. Mas aboga por la implantación de herramientas telemáticas para la participación 
ciudadana.

La vocal Sra. Romero considera que la idea es buena pero poco viable en la práctica pues es 
sabido que una parte importante de la población carece de los medios telemáticos o de la soltura 
necesaria para su correcto uso y ello provocaría una desigualdad injusta.

El  vocal  Sr.  Más  considera  que  el  horario  de  transporte  público  el  cementerio  debería 
ampliarse.
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El vocal Sr.  Olivares recuerda el  problema que se suscitó en la  sesión anterior sobre la 
parcela en la que se ubica el centro para enfermedades mentales gestionado por una fundación. El 
Presidente informa al respecto de las dificultades que supondría que la Consellería autorice un uso 
de la parcela distinto al originario.

              No habiendo más asuntos por tratar y siendo las 21.00 horas del día de la fecha al principio  
señalada, el Sr. Presidente levanta la sesión, consignándose, de conformidad con lo, establecido en 
el artículo 50 del Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación Ciudadana y 120 del 
Ayuntamiento  Orgánico  del  Pleno,  como  normativa  complementaria  las  opiniones  emitidas 
sucintamente, y los acuerdos adoptados en ella, sobre los puntos antes reseñados, en esta acta que, 
según lo dispuesto en las normas, referidas, deberá firmar, con su visto bueno, el Sr. Presidente, 
conmigo, el Secretario, que doy fe.

Firmado electrónicamente por

El secretario, Eduardo García Domenech
El Concejal-Presidente de la Junta de Distrito N.º 3, Adrián Santos Pérez Navarro.
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